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VISTO las presentes actuaciones, en las que el señor Director de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano a través de su Resolución 
W320/08, llama a concurso para proveer doce (12) horas de Formación Ética y 
Ciudadana, como así también propone el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso; atento lo informado por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fojas 7 y lo establecido por la Ordenanza H.C.S. N° 7/94; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTrCULO 1 ,- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Director de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su Resolución N°320/08, 
obrante a fojas 4/5 que forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso para proveer doce (12) horas de Formación Ética y 
Ciudadana. 

ARTíCULO 2.- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obra en el Anexo I de la citada Resolución. 

ARTIcULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Escuela de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECINUEVE DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO.
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VISTO: 
.. La ordenanz,: N° 7/94 del Honorable Consejo Supedor que establece el 

Régimen de Concursos para los Establecimieritos de Nivel Med,io de la UNe. y el 
. Reglamento de la Escuela; 

y CONSIDERAND.O: 
Que el régimen de concurso:, abierto por antecedentel y oposición es el 

mecanismo' establecido para cubrir car!?os y horas cátedra en. los establécimientos 
medios de la l)nivcrsidad: 

. Que dicho régimen dispone el concurso público de Jos aspirantes. con lo cLlal SI; 

asegura la igualdad de oportunidades, es decir, que todos los ciu4adanos que cumplan 
· con los requisitos tengan la posibilidad de acceder a cárgos. elegidos por su idoneiuad; . 

Ror ello. y teniendo en cuenta lo acon,sejado por la" comisiÓn de Enseñanza del 
éorisejo Asesor: " 

EL I)IRECTOR DE LA ESCI.JELA SUPER!OR DE crMtRCIO 
" 4~MANtJEL BELGRANO" 

" '. 
R E S U JI; L V ·E: 

ARTÍCULO 1°: Solícitar a la Sra. ·Rectora la autorjz~ción para 'Ilamar a 
concu"rso de títulos3Htec¡:;dentes y oposición en los términos y condiciones fijados en el 
Régimen de Concurso de este Establecimiento a tln de proveer' doce (12) horas de 

. Formación Ética. y Ciudadana según se 'expresa Cll el anexo 1 que forma parte de la 
presente resolución. . " . 

ARTÍCULO 2°: So.licitar la ~eSignaCiÓn del Tribunal que atLde:'á el Concurso y 
la 3utorízaciórí para que' las solicitudes ·de inscripción se recepten en Secl:etaría del 

· Establecimiento d~ acuerdo a las fechas que oportunamente· s~ fijen por Dirección 
." según.1o establecidü en la ordeilanza 7/94~ . 

, ARTICIíLO 3" : Dar a conocer los horarios de las cátedras que se concursan en 
· los términos establecidos en el mi. 6 de la Ordenanza 7/94. 

. ARTÍCliLO 4°: Elevar al Rectorado y por su intermedio al Honorable Consyjo 

S~perior. Comunfq~ese y archívese. . ~ ·1· . 
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Doce (12).ho1'as Cátedra agrupadas de la siguiente manera: 

Nueve (9) horas de Sto. año 

Tres (:3) horas de'4to, año. 
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TITULARES SUPLENTES 

.GIORCELLl, Mariel CORDL Mariq Julia 

COCAR Emilio ~ FUNE~5.puS.tave) 

DONDA Cristina LONCJHfNI, Carlos 


Cada aspirante podrá inscribirse teniendo ei1 cuenta los siguientes requisitos: 

'. 
a) Presentar en el momento de la insdipción una planificación con objetivos y 

explicación de l~ puesta en ptáctica del programa de una de las asignaturas del 
departamento y dclo en que se inscribe (art. 8 dela Ordenanza 7/94). Dicha 

'. planificación tendrá ep cuenta los {xmtenidosvigentes del Plan re Estudios 1999 dela 
Escue¡a~ . . '. . . 

b)Rendir la prueba de oposiciÓn según requerimientos' de los artículos 19 y 20 
. de.la mencionada Ordenanza. La clase versará sobre un tema so:rteado del programa 

que pre,sente la Escuela. " 

El Tribunal confeccionará un orden de mérito de los concursantes para las boras que se 
concursan. Las. des¡gnacio~1es serán realiiadas como Profesores de Forrnación Ética y . 
Ci~dadaná pudiendo;la Escu~la,por ~~zones f~ndad~s, modifickr la 'asignación del curso 
y CIclo en el que se~eSeinpel1e el ,Profesor deSIgnado como resbltado de este concurso. 


